
La Jornada

Sección: Política Página: 16

2022-05-19 03:46:13 199 cm2 $43,234.51 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DestacalaONU ladoblediscriminación
queencaranlasindígenasenelmundo

En elcontextode laconsulta regio-
nal sobrelaRecomendaciónGene-
ral 39 del Comité Cedaw sobre los

derechosde las mujeresy niñas in-
dígenas, Belén Sanz, representante
de ONU Mujeres enMéxico, preci-
só aLa Jornada,que“15por ciento
de quienes están en pobreza en el
mundo son mujeres indígenas,y la
tercerapartedelos900 millonesde
personas indigentes en zonas rura-
lessonmujeresoriginarias”.
Expuso quea escala global las

mujeres indígenas representan 5
por ciento de la población, y dijo
que este sector experimenta una

“doble discriminación”, por ser
mujeres y ser originarias. De ahí
la importanciade la referidareco-
mendación,queseprevéseadopte
en octubrepróximo.
Declaró que este instrumento

vinculante para los países como
México, quehan ratificadola Con-
vencióndelaCedaw,yqueestable-
cerá“medidasy recomendaciones
a los estados” para combatir la
situación de discriminación y no
respetodelasgarantías individua-
lesdemujeresyniñasindígenasdel
mundo.
“Los estadostienenlaobligación

de cumplir con estas recomenda-
ciones, y cumplirlas significa de-
sarrollar políticas públicas que

garanticen la implementación de
esta recomendación y, por otro la-
do, rendir cuentas.”
Recordóquecadacuatroañosca-

da Estado parte de la convención
“tienequepresentarun informea
la Cedaw sobre su nivelde cumpli-
miento,y elcomitéexaminaalpaís
y estableceobservacionesa lasque
elEstado debedar seguimiento”.
De acuerdocondatosdelInstitu-

to Nacional de las Mujeres (Inmu-
jeres), México ha presentado a la
Cedaw nueve informes, de 1983 a

2018, y en ese periodo ha recibido
201 observaciones.

GladysAcosta Vargas,presiden-
tadelComité deExpertas delaCe-
daw,celebróque la consulta regio-

nal serealiceenMéxico, apartir de
hoy.A estareuniónasistiránentre
70 y 90 mujeresrepresentantesde
todos los pueblos originarios del
continente, incluso vendrán indí-
genasdeCanadáy Estados Unidos
(esteúltimopaísno ha ratificadola
convención).
Acosta, señaló ayer en el Com-

plejo Cultural Los Pinos que la
recomendación “responde a ne-
cesidadesy deudas históricas”con
estesector.
Lamentóque“losconflictos”que

involucran a pueblos originarios,
ya sea por la defensa de la tierra
de empresas y particulares “sean
resueltosconbalasy cárcel,porque
defiendensu tierra,culturay terri-

torio.Hay un sistema que sigue de-
predando la tierra y la naturaleza,
y lavozdelasmujeresindígenasha
dichobasta”.
Aseguró que“loqueestáconteni-

do en estedocumento,que espura
vida,formapartedeunmensajede
futuro.Este Comitéquieredejarsu
granito de arenapara quese sepa
queno se respetan los derechosde
lasmujeresengeneral”.
Nadine Gasman, presidenta del

Inmujeres, celebró la elecciónde
ocho representantes mexicanas
que participarán desde hoy en la
consulta que sedesarrolla enTlax-
cala y tras el diálogo nacional,en
vísperas de la consulta, “yo diría
misión cumplida”.


